
 

 

ANUNCIO 

Por Resolución de Alcaldía nº 2022/1140  de fecha 11 de agosto   de 2022, se ha aprobado 

la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la 

cobertura de una plaza de Coordinador de Deportes con carácter de personal laboral fijo

(expediente electrónico 2270/2022) mediante el sistema de acceso libre y procedimiento de 

concurso de méritos por el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal (Ley 

20/2021 de 28 de diciembre). Lista definitiva de admitidos y excluidos, cuya transcripción 

literal dice: 

 

RELACIÓN DEFINITIVA  DE ASPIRANTES ADMITIDOS  

 

APELLIDOS           NOMBRE      DNI  
1. ARRIBAS JARA   JOSÉ ANTONIO   514***44Q 

2. ESTEBAN  JIMÉNEZ  RUBÉN    534***65W 

3. GÓMEZ TENORIO  MIGUEL ÁNGEL   474***26M 

4. MOLERO SÁNCHEZ  JOAQUÍN   708***81T 

5. MORENO SEVA   DANIEL    501***08Q 

6. SANZ DE LA MORENA  IVÁN    514***82R 

7. SOLIVELLAS AMER  MIQUEL DANIEL  415***46C 

 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES  EXCLUIDOS SEGÚN LAS BASES: 

APELLIDOS           NOMBRE     DNI   MOTIVO DE 

          EXCLUSIÓN  
 
1.-ARREGUI GARCÍA  GABRIEL AQUELAO 072***64V       Nota 1 pie páginai 

2.-DELGADO MARÍN  RAÚL   760***88N       Nota 1 pie página 

3.-DE LA TORRE LORIENTE JOSÉ PABLO  700***42M            Nota 1 pie página 

4.-GARCÍA BARBERO  RAÚL   514***82X            Nota 1 pie página 

5.-GONZÁLEZ BALLESTEROS ADRIÁN  118***29K       Nota 2 pie páginaii 

6.-JIMÉNEZ BERROCOSA JESÚS   700***28Q            Nota 1 pie página 

7.-JIMÉNEZ DE LA MORENA RAQUEL  514***06Q            Nota 1 pie página 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Base Sexta de la convocatoria, el Tribunal estará 

integrado por los siguientes miembros: 
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Titulares: 

- Presidente: D. Javier García de la Vega (Funcionario de Administración Local 

con Habilitación de Carácter Nacional y Técnico de Administración General del 

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón). 

-  Vocales:  

 D. Isabel Ortega de Pedro (Secretaria- Interventora del 

Ayuntamiento de Cabanillas de la Sierra). 

 D. Jesús Ignacio González González (Secretario-Interventor del 

Ayuntamiento de Buitrago de Lozoya). 

 D. D. Jesús Serrano Blanco (Arquitecto Municipal de Soto del 

Real). 

 D. Luis Solana de Paz (Psicólogo del Ayuntamiento de Colmenar 

Viejo). 

- Secretaria: Dña. Mercedes Sánchez Hernández (Secretaria-Interventora del 

Ayuntamiento de Navalafuente). 

Suplentes:  

- Presidente: Ricardo Gómez Ferreriro (Funcionario de Administración Local con 

Habilitación de Carácter Nacional y Jefe de la Unidad Técnica II de la 

Subdirección General de Suelo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 

Agricultura de la Comunidad de Madrid).  

- Vocales:  

 Dña. Marina Vázquez Salinas (Técnico de Recursos Humanos del 

Ayuntamiento de Alcobendas). 

 Lourdes Guiñales Ruíz (Coordinadora CAID del Ayuntamiento de 

Colmenar Viejo). 

  Nuria Mata García (Trabajadora Social del Ayuntamiento de 

Colmenar Viejo). 

 Ernesto Valiño Pino (Técnico Deportivo del Ayuntamiento de Tres 

Cantos). 

- Secretario: D. Fernando Pérez Urizarna (Secretario del Ayuntamiento de Soto del 

Real). 

Salvo circunstancia imprevista, el Tribunal se  reunirá el miércoles día 7 de 

Septiembre   de 2022, a las 17:00 horas, en el Salón de Plenos de Miraflores de la 

Sierra. 

Los sucesivos anuncios correspondientes a esta convocatoria serán publicados en la Sede 

Electrónica del Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra, sirviendo de notificación a todos los 

interesados en este proceso. 

 
En Miraflores de la Sierra a fecha de firma 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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i
 Titulación no válida para el acceso. Las Bases reguladoras del proceso 
selectivo para cubrir con carácter de personal laboral fijo de una plaza de coordinador de 
deportes mediante concurso de méritos, establece en su punto 3 apartado e) como condición 
de acceso a la plaza  estar en posesión como mínimo del título de B.U.P., F.P.2 o 
equivalente, y cumplir con lo dispuesto en la disposición transitoria primera o segunda de la 
Ley 6/2016, de 24 de noviembre, modificada por la Ley 1/2019 de 27 de febrero, por la que 
se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Comunidad de Madrid, expedido 
con arreglo a la legislación vigente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán poseer el documento que acredite fidedignamente su homologación. 
Para el acceso a dicho puesto de Coordinador Deportivo, cuyas funciones coinciden con las 
del artículo 11 de la citada Ley 6/2016 de 24 de noviembre, modificada por la Ley 1/2019 de 
27 de febrero, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la 
Comunidad de Madrid, es necesario cumplir los requisitos del artículo 17 de la citada ley o en 
su defecto la disposición transitoria primera 3. c), o disposición transitoria segunda.  
 

ii No se ha acreditado el justificante del pago de las tasas. 
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